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CERTIFICA: Que el alumno ..

~··;¡~¡~;;··;e·~ii~·~i··¡;;:.;se·;;ie·üiiro, ..iüi..~¡¡¡e¡¡¡CiO·~;;·cadA ..,¡rea·¡;
si¡uiente evaluación final:

Ca1ificaciOn

Arca de le~e:
Lengua Espailola ..
......................_ .
Lengua extral\iera ..

Arca Matemática y de Ciencias de la Naturaleza ..
Area Social........................................ .. ..
Educación flsica y deportes....................... . .
Educación estética y preteenológica............... .. .
Formación reli¡iosa o Educación ética............ . ..

Evaluación Bloba!: .

Lo que ha¡o constar a los efectos oponunos.

.................................. de de 19 ..

junio de 1981, páginas 11039 a 17046, se transcriben a continua·
ción las oportunas rectificaciones:

Primer resultando, Ilnea cuarta: Dice: oDisposición adicional
segunda, 4, del Real Decreto 1256/1985, de 8 de abril», debe decir:
oDisposición adicional segunda, 4, del Real Decreto 530/1985, de
8 de abril».

Tercer resultando, Ilnea 1S:
Dice: «3.. Declara que éstos». Debe decir: «3.· dec1arlr que

éstos»•
cuadro anexo número 3: Dice: «octubre -31 de diciembre».

Debe decir: «período de 1 de octubre -31 de diciembre».
Cuadro anexo número 3: En el espacio del código de Sindicato

760108 debe incluirse la sisla d'IXTAX».
Cuadro anexo número 3: En el códi¡o de Sindicato 820S04 dice:

«Federación de Trabajadores Independientes del Confeccióll».
Debe decir: «FederacIón de Trabajadores Independientes· de
Comercio (FETICO»>.

................................................................ M , _ •••••••••••••••••••••••••

(Sello del c.....)

Resultados de las actividades de recuperación realizadas por el
alumno de acuerdo con las instrucciones recibidas al efecto:

14344

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

nma. Sra. Directora general de Innovación Industrial y Tecnologla.

ORDEN de S de junio de 1987 por la que se modifica
la /Te M/E·AP3 del Reglamento Ik Aparatos a
Presión, referente a generadores de aerosoles.

La Orden de 28 de marzo de 1985, por la que se modifica la
Instrucción Técnica Complementaría MIE·AP3 del ReB1amento de
Aparatos a Presión, específica en su punto 6.2.3, que el fabricante
de Seneradores de aerosoles deberá demostrar que éstos responden
posttivamente a los ensayos a que se refieren los puntos 6.2,1 y
6.2.2 del anexo iocluido en la citada ITC y se establece la
metodologia a seguir para asegurar esa demostración,

Sin embargo los demás países de la Comunidad Económica
Euro~ no incluyen el contenido del punto 6.2.3 en sus legislacio
nes mdicándose en la Directiva del Consejo 1S/324/CEE los
ensayos de los puntos 6.2.1 y 6.2.2, únicamente como ejemplo de
ensayos de control que pueden efectuarse por los Estados miem·
bros.

A la vista de lo expuesto y de acuerdo con lo previsto en la
citada Directiva del Consejo 1S/324/CEE, procede sustituir la
redacción del antedicho punto 6.2.3,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Se modifica la Instrucción Técnica Complementaria MIE·AP3
del Realamento de Aparatos a Presión, referente a generadores de
aerosores, aprobada por Orden de 28 de marzo de 1985, en la forma
que se indica a continuación:

«Se anula el punto 6.2.3 de la Instrucción Técnica Complemen
taría MIE·AP3 del Redamento de Aparatos a Presión, referente a
generadores de aerosores, aprobada por Orden de 25 de enero de
1982, modificada por la de 28 de marzo de 1985"•

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, S de junio de 1981. .

CROISSIER DATlSTA
El Profesor.

Filma del tutorCalificacióD

(Sello
cid Centro)

F"...

v.o B.O
El DU<ctcr.

ANEXO n
Reenpend6D

v,O B.O
El Director,

Con esta fecba, el alumno ..

¡;~..;~¡;erad~·c;¡;n ..e~ái'~ac;Ó;;·g¡o¡;¡¡¡;·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
el sexto nivel.

.................................. de de 19 ..

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 135, de 6 de

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

14345

14343 CORRECC/ON de errores a la Resolución de S de
junio de 1987. de la Dirección General Ik. Trabajo. de
atribución de resultados electorales co"espondientes a
las elecciones a [os órganos de representación de los
trabajadores en la Empresa, celebradas en el pen'odo
comprendido entre el 1 Ik octubre al 3/ de diciembre
de 1986.

ORDEN de S de junio de /987 por la que se corrigen
y modifican ciertos pdrraJos de la /TC M/E-AP lO, Ikl
Reglamento Ik Aparatos a Presión, referente a Ikpésj·
tos criogénicos.

El tiempo transcurrido desde la publicación de la Instrucción
Técnica Complementaria MIE-APIO, del ReB1amento de Aparatos
a Presión, referente a depósitos criogénicos, ha puesto de mani
fiesto la necesidad de aclarar algunos extremos de la citada ITC,
que se prestan a confusión.

Por otra parte, se ban detectado algunos errores que procede

co~rsU virtud, este Ministerio ba dispoesto:

Primero.-En el punto 1.2 Definiciones, ¡as inerte, donde dice:
«(IS· C y 160 mm hg)>>, debe decir: «IS· C y 760 mm H¡»>.
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Ilma. Sra. Directora general de Innovación Industrial y Tecnología.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Se. Director ..neraI de la Prodw:ción A¡wia.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 10 dejunio de 1987 por 14 que s~ rtctifica

14 de 16 de febrero que fija y flUÚ)riza los subci.stas
rlQClonales di! ganado repiyjduaor de raza pura para el
año 1987, y s~ modifican algunos requisitos estableci·
dos por 14 Orden iJe 6 de marzo de 1985 y d~ la
posterior Orden complementaria de 13 de marzo
de 1986.

14346

14347

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 42, de fecha
18 de febrero de 1987, páginas 4910 a 4912, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En el anexo 11 de la citada Orden. calendario de subastas
nacionales de sanado selecto a celebrar en el ado 1987, donde dice:
~oz, zaffa, del 30 de septiembre a13 de octubre», debe decir.
«Iladaioz, Zafta. del I al 4 de octubre». Donde dice: «Cantabria,
Torrefavega, del 16 al 18 de noviembre», debe decir. «Cantabria,
Torrelavega, del 28 al 30 de noviembre».

Madrid, 10 de junio de 1987.

REAL DECRETO 75611987, d~ 5 de junio, sobr~
ampliación de/unt:iones traspasadas a la G~neralidad
de Cataluña en materia de Industria. energía Y mi1UlS
(Instalaciones radiDalvas de segwuiIl y tercera CIJIego
na).

Por Real Decreto 738/1981, de 9 de enero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 2S de abril), se aprobó el acu¡:rdo de la Comisión Mixta
de Transferencias previsto en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomla de Cataluña, relativo al traspaso a esta
Comunidad Autónoma de las funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado en materia de industria, energia y minas.

En dicho acuerdo no fueron incluidas determinadas funciones
n:lativas a instalaciones radiactivas de SCf'!nda y ternera categoria
que ahora procede traspasar, de confonmdad con lo dispuesto en
el Real Decreto 1666/1980, de 31 de julio (<<Boletin Oficial del
Estado» de 28 de agosto), que determina las normas y el procedi
'Diento a que bao de 8jUStarIC las transferencias de funciones y
servicios del Estado a la Generalidad de Cataluña.

y - Distancia máxima entre el máximo nivel de liquido y un
posible punto de derrame de liquido (válvula bridas. equipos
auxiliares, etc.), en metros.

x - Distancia de la pared exterior del depósito a la pared exterior
del cubeto en metros.

h - Altura del cubeto en metros.
Nota: Si h es mayor que la altura del más alto posible punto de

derrame (válvula, brida, equipos auxiliares, etc.), x podrá tener
cualquier valor.

Lo que se comunica a V. 1. para su .9Onocimiento y efectos.
Madrid, S de junio de 1987. -

CROlSSIER BATISTA

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

t14yEL MAXlIIO DEL UQUIOO

Se¡undo.-E1 sexto oárrafo del ponto 2.2 Fabrica<:ión, que dice:
«Para cada modelo efe depósito •.. superiores a los de la tabla
siguiente», debe sustituirse por el siguiente: .

«Si el material utilizado en el recipiente interior de! depósito es
de acero no auténtico, deberá certifiCarse que la resiliellCJencia en
el material base y en los cordones de soldadura, es superior a los
valores de la tabla si¡uiente, determinados SClÚn la Norma UNE
70S6».

Tercero.-El lql8rtado l. del punto 3.1 Generalidades, donde
dice: «Re - \lmite elástico o 0,2. por I~ de alargamiento o a 1 por
100 en los aceros austénicos (N/nm »>, debe decir. «Re - \lmite
elástico a 0,2 por 10j) de alaJ¡amiento o a 1 por 100 en los aceros
austenlticos IN/mm'»>.

Cuarto.-En el punto 3.2.4, pérTafo cuarto, donde dice: <t..
cámara de aislamien, la presión ..JO, debe decir: <t.. cámara de
aislamiento, la presión ...".

En e! miamo punto 3.2.4 C61euJos. lO Illprimen los CUatro
pérTafos que comienzan por <t••». que se sustituyen por el si¡uiente:

« - Coeficiente de seauridad para tener en cuenta el posible
debilitamiento debido a los cordones de soldadura, tomando los
valores indicados en el Códi¡o de diseño utilizado».

Quinto.-En el punto 4.1.1. apartado c) At>ortación de calor a
tnlv<s del aislamiento, donde dice: «C - CoefiCiente de transferen
cia de calor de aislamiento», debe decir. «C - Coeficiente de
transferencia a través del aislamiento».

En el pérTafo sc¡uodo de este miamo punto y aoartado cl, donde
dice: «Si el tanque esú aislado •.JO. debe decir. «Si e! depósito está
Ilislado .•JO. .

En e! miamo ponto y en e! apartado d), donde dice: «900 0.,
debe decir. «650" 0..

En el mismo ponto y al aoartado d). despuá de «M - Masa de
BU a evacllar en Ka/b. ailadir el ligwente PArrafo:

«Para depósitos que cumplan con cualquiera de los si¡uientes
pontos, la capacidad de aliVIO de la válvula de seguridad, podrá
reducirse al 30 por 100.

1. Cuando el aJmaamamiento sea subterráneo.
2. Cuando el aImaoenamiento sea utilizado para ....s no

inflamables y esté Illficientemente alejado de las posibles zonas de
incendios.

3. Cuando el depósito lO utilice para ..... no inflamables y
esté equipado con un buen aistema de pulverización de agua o
sistemas de protección contra incendios».

Sexto.-En e! punto S.I Condiciones senerales, primer pérTafo,
donde dice: «E1 tanque estará -". debe decir. «E1 depósito estará
...».

Séptimo.-El ponto S.4 Distancias de scauridad. al final del
quinto pérTafo, donde dice: ..... de las fiaura 1 o colocar», debe
decir. <t.. de las fi¡uras 1 (a) y 1 (b»>.

De este mismo punto, donde dice: «TaDQ1ICl'. debe decir:
«DePósito»•

. Octavo.-E\ P!"'to S.7 ~ÓD contra derrames, pm:aro
~"!"'o donde dice: cLoo eqwpos para pses _JO. debe decir: cLoo
depósitos para~ ..JO.

En e! pdnafO si¡uiente al ponto tercero, donde dice: «en el
apartado anterior», debe decir: «en los apartados anteriores».

En el pentlltimo pérTafo de este punto S.7, donde dice: «En las
que X, y y h corresponde a las dimensiones indicadas en la fiaura;
P ..JO, debe decir. «En las que X, y y h corresponden a las
dimensionesindiC'dp' en la fiIura en m; P ....

En este miamo punto y en 111 último pérTafo. donde dice:
«Cuando h sea mayor que el nivel máximo de liquido, x puede
tener cualquier valor». debe decir: «Cuando h ... mayor que y, x
puede tener cualquier valor».

Por otra parte, la fiaura 2 se modificará y quedará de la siguiente
forma: .

- --- --


